
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

EL SUSCRITO (A) COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

CERTIFICA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA

EDUARDO AARON ARIZA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 85475385

OBJETO DEL CONTRATO/CONVENIO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYAR A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL CENTRO 
ZONAL SANTA MARTA 1 DE LA REGIONAL 
MAGDALENA, EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 
TRÁMITES EN LA GARANTÍA, RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Día: 3 Mes: 9 Año: 2025

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 13.931.621,00

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 0 Año(s) 3 Mes(es) 12 Día(s)
ADICIÓN (ES) SI X  NO    Número de adiciones 1

VALOR TOTAL ADICIONES $ 1.990.232,00, UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE

VALOR TOTAL CONTRATO $ 15.523.807,00, QUINCE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS M/CTE

REGIONAL DEL CONTRATO Magdalena

NÚMERO DEL CONTRATO 47004902025
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PRORROGA SI X  NO    Cantidad Prorrogas 1

TIEMPO TOTAL PRORROGADO Años: 0 Meses: 0 Días: 15
PLAZO TOTAL EJECUCION 0 Año(s) 3 Mes(es) 27 Día(s)
FECHA INICIO CONTRATO/CONVENIO Día: 4 Mes: 9 Año: 2025

FECHA FINAL DE  TERMINACIÓN 
CONTRATO/CONVENIO Día: 31 Mes: 12 Año: 2025

ESTADO TERMINADO

FECHA DE EXPEDICIÓN Día: 13 Mes: 1 Año: 2026

KAREN MARLEN FREYLE MANCILLA

COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO

NOTA:LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS ACTIVOS DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.

Código Validación certificación: DefaultCertificaciones.aspx/de67e745-57bc-4c7c-b9e9-245f921132ad

Para validar la autenticidad de la presente certificación contractual, copie y pegue el siguiente código de verificación en el campo de validación 
certificación, el cual presentará la información de la certificación contractual expedida.

ANEXO

OBLIGACIONES CONTRATO/CONVENIO

1. APOYAR LA PROYECCIÓN DE RESOLUCIONES, AUTOS, DEMANDAS, ACTAS OFICIOS, 
CONCEPTOS,MEMORANDOS Y CONSTANCIAS QUE SE EMITEN DENTRO DE LOS TRÁMITES 
EN LA GARANTÍA, RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN A 
FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES.
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2. REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL A LOS TÉRMINOS PROCESALES ESTABLECIDOS 
EN LA LEY 1098 DE 2006 Y AQUELLAS QUE LA MODIFIQUEN O SUSTITUYAN, PARA EVITAR 
PÉRDIDAS DE COMPETENCIAS DENTRO DE LOS TRÁMITES EN LA GARANTÍA, 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES.
3. APOYAR EN EL DILIGENCIAMIENTO DE LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES A LAS 
ETAPAS PROCESALES EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL  SIM Y/O SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE LA CONCILIACIÓN, EL ARBITRAJE Y LA AMIGABLE COMPOSICIÓN  
SICAAC.

4. APOYAR AL DEFENSOR DE FAMILIA EN LAS AUDIENCIAS O ESTUDIOS DE CASO QUE SE 
REALICEN DENTRO DE LOS TRÁMITES EN LA GARANTÍA, RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES 
Y JÓVENES.
5. BRINDAR INSUMOS Y/O PROYECTAR RESPUESTA OPORTUNA A LAS SOLICITUDES, 
PETICIONES, CONSULTAS Y/O REQUERIMIENTOS ALLEGADOS A LA DEFENSORÍA DE 
FAMILIA EN EL MARCO DEL OBJETO CONTRACTUAL.

6. APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES JUDICIALES QUE LE SEAN ASIGNADAS EN 
EL MARCO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES, ASÍ 
COMO ASISTIR A LAS AUDIENCIAS EN DONDE SEA CITADA LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.

7. PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE ESTUDIO Y TRABAJO QUE SE PROGRAMEN EN EL 
CENTRO ZONAL, ASUMIENDO LOS COMPROMISOS ESPECÍFICOS QUE SE ESTABLEZCAN EN 
ESTOS ESPACIOS.

8. GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y AQUELLA DE TERCEROS A LA QUE 
TENGA ACCESO EN EL MARCO DE LA GESTIÓN CONTRATADA. EL INCUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN ES CALIFICADO POR LAS PARTES QUE FIRMAN ESTE CONTRATO COMO 
GRAVE Y DARÁ LUGAR A LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL CONTRATO DE ACUERDO 
CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY.

9. REALIZAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES ASIGNADAS POR LA SUPERVISIÓN Y QUE SE 
RELACIONEN CON EL OBJETO DEL CONTRATO.
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